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Artículo segundo.-Se prorrogan por el plazo que se indica,
y con efectos· a partir de su fecha de caducidad. l~s benefic~os
de inclusión en Lista-apéndice, con derechos redUCIdos del CIn
co por ciento, a los bienes de equipo que se relacionan a con
tinuación:

Artículo veintitrés.-LQs pasap0Jie;s diploJi'u\titos .y oficialE!S
continuarán sometidos a las disposiciones· vigentes y a aquellas
otras impuestas por acuerdos o normas internacionales.

Los pasaportes para. emignmtes:. a que se alude en el pá
rrafo stlgundo del artículo veintidós de la Ueytr6inta y tres!
mil novecientos setenta y uno, de veintiuno de 1ulio. se regirAn
por las nonnas que específicamente se refieren a ellos, ademús
de las -contenidas en el presente Decreto.

Articulo veinticuatro.-EI Ministerio de la Gobernación, a
propuesta de la .Dirección Gener.al de Seguridad; podrá. dictar,
las normas o disposiciones que se estimen necesarias para el
mejor desarrollo y cumplimiento del presente Decreto.

Artículo veinticinco.-Queda derogado el Decreto de 'veinte
de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, que regulaba. la
expedición de paSaportes espaiioles. ordinar108 y cuantas dis
posiciones de igual o inferior rango se· oPQngan a· lo precep"
tUMo en el presente Decreto, que entrará en vigor el día quin
ce de febrero de mil noveclentossetenta y dos.

Descripción

Vehículos especiales para
el transporte de tierras,
rocas y minerales, no
comprendidos e n 1 o s
apartados aJ, b) Y el de
la partida 87.02-B-2, de
tres o más ejes propul-
sores .

Posición I Derecho
arancelaríQ reducido

¡ 5 por 100 I

Plazo
1e vigencia

1 año

DISPOSICION TRANSITORIA

Los pasaportes expedidos con, anterioridad a la fecha de en
trada en vigor del presente Decreto conservarAn su validez du~
rante el tiempo para el que hubieren sldocortcedidos o prorro~
gados.

Así lo - dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

Descripción

Tractores de carretera con potencia
superior a 350 ev. y tres diferen
ciales para el arrastre de trans-
portes ultrapesados , .

Posición
arancelariQ

B7.0l-A-2 Y
87.0l-C

Plazo
de vigencia

2 años

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO.GOÑI

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3277/19'11, de 23 de diciembre, por el que
se amplia la Lista-apéndice del Arancel de Aduanas
con bienes de equipo carrespondtentes a la pOsi
ción 87.02-B-2-d y se prorroga laincl~sión en dicha
Lista de bienes de. equipo de las posiciones 87.D1-A.,2
y 8?Dl-C.

El Decreto dos mil sete¡::ientos noventa/mil nOVecientos se
senta y cinco, de 20 de septiembre, sobrereduGción de derechos
a la importación de bienes de equipo. dispone en sU: articulo
primero la creadónde un apéndice del Arance~ en el que podra.
incluirse una· relación con derechoa arantelarios reducidos de
105 bienes de equipo no fabricados en Espailay que se importen
coil destino a instalaciones básicas o .de interés econótnico
social.

El artículo quinto del mencioílado~cretoprevé la prórroga
de los beneficios de reducción de derechos cOltcedidos enrela
Ción-apéndice cuando$ubsistan lita inismascitcunstancias qUe
eh .su día aconsejaron la inclusión.

CorolJ consecuencia de los .. estudiOs realizados, se considera
oportuno ampliar la mencionada lista y prorrp,gar la vigencia
en la misma de determinadosbieries. de equipo. Al efecto, se
han cumplido los requisitos exigidos, por el lJe(:retodos. mil se.
tecientos noventa/mil novecientossesen~y q,nci> mentíonado
y por la Orden de doce de julio demilnoveCi~ntosMsenta y dos
sobre procedimiento de tramitación 'de las peticIonas que se forH
mulen en relación con el Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la facultadoonferida en el articu.
la cuarto. base tercera, y artfculosexta, nÚihei-O(lUatro de la
Ley Arancelaria de uno de mayo:de mil l1Qvedentos sesenta
a propuesta del Ministro de Comercio y previa deUberación del
Consejo de Ministros en su reUnión del día diecisiete de diciem
bre de mil novecientos setenta. y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-La Lista a que se refiere el Decreto dos
mil setecientos noventa/mil novecie:ntos sesenta ycirtco. de vein
te de septiembre. queda ampliada. en la siguiente forma~

·1

Articulo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presonte Decreto, dado en Madrid
ti veintitl'és de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANcrsco FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3278/1971, de 23 de diciembre, por el que
se prorroga la vigencia de la Resolución-tipo para
l{~ fabricación, en régimen de construcción mixta,
lie vehículos militares de tres toneladas de carga
útil, todo terreno.

El articulo décimo de'! Decreto mil seiscientos veinte/mil nove
cientos sesenta y nueve, de diez de julio. por el que se aprobaba
la Resol"ucióll-tipo para la fabricación en régimen de construcción
mixta de vehículos miUtares de tres toneladas de carga útil
todo terreno. sei'ialaba una vigencia de dos años a partir de
la fecha de su publicación en el ",Boletín Oficial del Estado..
prorrogable· si la... circunstancias económicas asi lo aconsejasen

Dada la existencia en la. actualidad de las citadas circunstan
das y de acuerdo con el artículo quinto, apartado tercero, del
Decreto-ley número siete de treinta de junta de mil novecientos
sesenta y sIete, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de MiniSt.ros en su reunión del día dieci
siete de diciembre de mil nOVecientos setenta y uno.

DISPONGO,

Artículo unico,-Queda prorrogada. con efectos a partir de
su fecha de caducidad. y por un nuevo plazo de dos años. la
Resolución-tipo para la fabricación mixta de vehículos militares
de tres toneladas de carga útil, todo terreno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta YUDO.

FRANCISCO FRANCO
El Min!stw de Comercío.

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3279/1971. de 23 de diciembre, por el que
se prorroga la vigencia de la Resolución-tipo para
la fa.bricación; en regimen deconstrucción. mixta
de turbinas de vapor para centrales térmicas dg
300 a 3M MW yde 500 MW,

El articulo doce del Decreto mil novecientos treinta y ocho/
mil novecientos sesenta y nueve. de dieciséis de agosto. por
el que se aprobaba la Resolución-tipo para la fabricación, en
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régimen de construcción mixta, de turbinas de vapor para cen
trales términas de trescientos a trescientos cincuenta MW y de
quinientos MW, señalaba una vigencia de dos años a partir de
la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,
prorrogable si las circunstancias económicas así lo aconsejasen.

Dada la existenCia en la actualidad de las citadas circunstan~

cias y de acuerdo con el artículo quinto, apartado tercero, del
Decreto-ley número siete. de treinta. de junio de mil novecientos
sesenta y siete, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del diecisiete
de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo único.-Queda prorrogada, con efectos a partir de
su fecha de caducidad y por nuevo plazo de dos años, la Reso
lución-tipo para la fabricación mixta de turbinas de vapor para
centrales térmicas de trescientos a trescientos cincuenta MW
y de quinientos MW.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3280/1971, de 23 de diciembre, por el que
s~ prorroga la vigencia de la Reso[rtción-tipo para
la fabricación mixta de turbinas de vapor para
mover generadores eléctricos de potencia inferior
a 80,000 KW.

El articulo once del Decreto mil ciento tres/mil novecientos
sesenta y nueve, ce nueve de mayo, por el que se aprobaba
la Resolución-tipo para la fabricación en régimen de construcción
mixta de turbinas de vapor para mover generadores eléctricos
de potencia inferior a ochenta mil KW., señalaba una vigencia
de dos años a partir de la lecha de su publicación en el -Boletín
Oficial del Estado", prorrogable si las circunstancias económicas
as! lo aconsejasen.

Dada la existencia en la actualidad de las citadas ,circuns·
tancias y de acuerdo con el articulo quinto, apartado tercero,
del Decreto-ley número siete, de treinta de junio de mil nove
cientos sesenta y siete, a pro!Juesta del Ministro de Comercio
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día. diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta y
uno,

DISPONGO,

Articulo único.-Queda prorrogada, con efectos a partir de
su fecha de caducidad y por nuevo plazo de dos años, la Reso
lución-tipo para la fabricación mixta de turbinas de vapor para
mover generadores eléctricos de potencia inferior a ochenta
mil KW.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintítrL de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3281/1971, de 23 de diciembre, por el que
Se prorroga la vigencia de la Resolución-tipo paTa
la - fabricación mixta de generadores eléctricos de
potencias inferiores a 250 MVA., para ser movidos
por turbinas y con destino a centrales térmicas.

El artículo once del Decreto mil seiscientos setenta y nueve/
mil novecientos sesenta y nueve, de diez de julio, por el que
se aprobaba la Resolución-tipo para la fabricación, en régimen
de construcción mixta, de generadores eléctricos de potencias
inferiores a doscientos cincuenta MVA., señalaba una vigencia
de dos años a partir de la fecha de su publicación en el -Bo
letín Oficial del Estado•• prorro¡able si las circunstancias eco
nómicas así lo aconsejasen~

'itl¡ '.,

Dada la existencia en la actualidad de las citadas circuns
tancias y de acuerdo con el articulo quinto, apartado tercero,
del Decreto-ley número siete, de treinta de junio de mil nove
cientos sesenta y siete, a propuesta del Ministro de Comercio
y previa deliberación del Consejo d,} Ministros en su reunión
del día diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta y
uno,

DISPONGO,

Artículo único.-Queda prorrogada, con efectos a partir de
su fecha. de caducidad y por un nuevo plazo de dos años, la
Resolución-tipo para la fabricación mixta de generadores eléc
tricos de potencias inferiores a doscientos cincuenta MVA., para
ser movidos por turbinas y con destino a centrales térmicas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en: Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3282/1971, de 23 de diciembre, por el que
se prorroga la vigencia de la Resolución-tipo para
la fabricación, en régimen de construcción mixta,
de \'ehículos especiales para el transporte de tierras.
rocas y minerales provistos de caja adecuada para
estos fines y dispositivos de descarga, con un peso
en vacio en orden de marcha inferior a 15.000 kilo
gramos.

El articulo noveno del Decreto mil seiscientos ochenta/mil
novecientos sesenta y nueve, de veinticuatro de julio, por el
que se aprobaba la Resolución-tipo para la l'abricación, en régimen
de construcción mixta, de vehículos especiales para el transporte
de tierras, rocas y TJlinerales provistos de caja adecuada para
estos fines y disposi tivos de descarga, con un peso en vacío
en orden de marcha inferior a quince mil kilogramos, señalaba
una vigencia de dos años 3 partir de la fecha de su publicación
en el _Boletín Oficial del Estado", prorrogable si las circunstancias
económicas as! lo aconsejasen.

Dada la existencia en la actualidad de las citadas circuns
tancias y de acuerdo con el artículo quinto, apartado tercero,
del Decreto-ley número siete, de treinta de junio de mil nove
cientos sesenta y siete, a propuesta del Ministro de Comercio
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta y
uno,

DISPONGO,

Artículo único.-Queda prorrogada, con efectos a partir de
su fecha de caducí-lad y por un nuevo plazo de un año, la Reso
lucíón-tipo para la fabricación mixta de vehículos especiales para
el transporte de tierras, rocas y minerales provistos de caja
adecuada para estos fines y dispositivos de descarga, con un
peso en vacio en orden de marcha inferior a quince mil kilo
gramos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Millístro de Comercio,
ENRIQUE FONTAN A CODINA

CORRECCION de errores del Decreto 3007/1971, de
25 de noviembre, por el que se establece una po
sición espeMlica para el propíleno en la partida
arancelaria 29.01-A-3.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
mencionado Decreto, inserto en el .,Boletín Oficial del Estado..
número 303, de fecha 20 de diciembre de 1971, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la pagina 20596, segunda columna correspondiente a ar
tículo, donde dice: «ciclónicos y. cicloterpénicos", debe decir:
"Cic1énicos y cicloterpénicos.,'_
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